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"2017, Año del Centenarío de la Promulgación de la Consticucíón Política de los E:stados Unidos ivlexicanos·· 

·'

PRESENTE
ASUNTO: .Licencia Ambiental Ünica 
BIT.Á�ORA: 09/LUJ\9.064/03/17

En atención a- la solicitud Jngre-saaa a esta Age·n�ia Nac_iona[ d� S�gur.\9ad lnd'u_�trial y de 
Protección al Medio Ambiente;del S.ector Hidrocarburos, en lo sucesrvo la AGENGIA el.c!ía 02
de marzo de 2017 y turr,iada para-su atención ·a l;:i. Direcdón ·GéJ)era� de Gestión CÓm1=rcial, 
adscrita·a la Unidad. de Gestión, S9pervisión.' !nspe<;ción y Vigifancia'�omer l 
cua1.�en sü carácter" ¿{eí'r�presentar:,te leg�I de°! establecimiento  
ESTAEIÓN DE SERVICIO E02570, con ·u_bicación. e·n AVENIDA .5, NO._ 287, COLONIA
GRANJAS SAN ANTONiO;'CP. 09070,.SAN ANTONIO, JZTAP1\LAPA. ESTADO DE 
CIUDÁD DE MEXICO,,enjosucesivo el REGULADO, tramita·.licencia'Ambiéntal Única (LAU). 
Una vez evaluada la inf0rmacfón-presentada, y. . . ·: ·: 

,. -CONSIDE"RAND·o 

l. Qwe esta Dirécci6n _Gerieral· de Gestión_.Com·er'cial �s 'conipéterite para revisar, eyaluar
y re_solv,er sobre la L:ÁU·só.lidtáda por el REGUL�B�.,p� conformiGlad-con lq,oispues·to en

- � · 1 -.. • • ···-· "' �· .- - •· • J · � 1 

los ár.tículos 4 fra�ción XX:VII ·y 3 7 fracéión XYlll .. .'del RegJar:n�nto Interior 9e la Agencia
Naciol')ál· ._q� SeguriéJad· lr.i.dustrial y de Prot�cci.gh- ,�r Mep!g: Ambieh�e del Sector

• •• ., ':J.\ ' . , Hidroi:ar_b'uros. · � .. ·' ·�
11. Que el 'día 02}:l�  en la AGE,Nii'A.· la so.Ji�i,tud··dl:! LAU para el'

establecimief)t!D , misma que fue r.egístr�da con número de
bitácora 09 t°EUA . �-· -:- ·: · · ·: -

• f.; .• ,fil" . .....,,. 

111. Que el REGULAD0.s;.Qmple",e::b� los requisitos ne�·esrri;,s, Bª��a· el trámite de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA; rriisrr¡¡gs qúe présent9· de'ritro dfl9 . .solidtud registrada con bitácora 
09/LUA0064/03/17. 

. 
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Melchor Oc:ampo No 469, Colonia Nueva Anzur_es, Di�legación.Miguel Hidalgo. C.P. 11590, Ciudad de Méxko. 
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L,1 ;..g�,i�i� N�,iM,\l tle 5cc1Vrl��d lndustriill y d•1 Pr¡nw.:,,1 ,11 ·.1,_.,, o A,,,1�wnw d�I Sccto1 H,,1,·,:,,.1rtiuros t�1ttbí�,1 u11Jit� el �(.rMir.,,i \,\5%A · 
y,�� �íllJl;)r3� ''A&�•1ti� 1Jt 5ti:�6d,1•.I. ',,.,(.;,¡ ·, Ar•b1cnt�· c0mo parte d� ;ú \d�nr!l!M in'>litvtlo<1al 

Nombre, domicilio, teléfono y correo 
electrónico de persona física, artículo 
113 fracción I de la LFTAIP y artículo 
116 primer párrafo de la LGTAIP.

Nombre y firma de la persona que recibe el 
documento, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la 
LGTAIP.

Nombre de persona física, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y artículo 116 primer 
párrafo de la LGTAIP.

Nombre de persona 
física, artículo 113 
fracción I de la 
LFTAIP y artículo 
116 primer párrafo 
de la LGTAIP.
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Por lo tanto, con fundamento en los artículos 1, 3 fracción XI, 4, 5 fracción XVIII y 7 fracción 11
de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 11 O. y 11 ¡ BIS de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 4 fracción .XXVU y 3 7 frac;:ciqn xviii d�l.�Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial ·y de Protecció_r:i al-M;éli'0. Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 6. 1'�.-17 BIS apartado A) fracción VI del Regl·an,,,éiito de (a Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en mat.eria de Prev,.�mción N Control de la 
Contaminación de la Atmósfera; además del Acuerdo ·por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones al '·diver�o que establece los proé'edJmientos para obtener la licencia 
ambiental única, mediante- uwtrámite Único, así como la ·actualización de la información de
emisiones .mediante una-cédur� de operación anual. publicado 'el 1·i de abril de 19 9 7. así como
las del1!áS disposiciones ·c¡ue r�.ulten ap.licables, esta Dires�dóñ .(j�.�e{al ?e:c;;estión Comercial.

',¡:..-
- •• 

0

R Es ú E.L V:E . '· .'' . . .
- i .. � 

PRlfy'l§�q.- Tener p'or-- 1�umplidos los·· requis(tos técnicos .. v.''ligales �r�sentados. p�r el

REGULADO para tramitar··,y obtener la Licencia Ambiental Unica. · · · 
. .. : . . . .. . ; -·.-· 

SEGUNDO.- OTORGAR afREGWLADO la 
. . 

LICENCIA AMBIENTAL ÚNICA Nº LAU-ASEA/1624�·20L7 
. .  ..,:' . \ 

La �re��nte Licencia: Ambient9,I Ünica qui;ida sujeta a.l currip.ilmfe�·¡ó ele las si�uientes . . 

l. 

.. C,O N DI C 1'0 NA N/FE-S ·-.: .. - · ... , .. 
' .  - . 

r .• �.":." --· .\

'" 

·-: .. ::.· !, ·�· ..... �'·'r,:� •'._-. ·�--- ,· • 'l ·rí.:' 

· :L:a. LAU am ar.a I funGionamiento· y la operation· �el· establecimiento ·denominado 
.':. . -, . E0.2570 con ubic�t19;n,e11 �Y�5�_1D,Á 5 NO¡-�s;(COLONIA

GRANJAS SAN ANTONIO. CP·. 0.9070, IZTAPALAPA. ESTADO DE CIUDAD DE 
MÉXICSÓ, ��e .se dedica.a la comercializ�ción de'gasolina\, dieser;:cq�.'.una capacidad 
instalada..:_�e::.s\1ministro��anual de, 136,656 metro$/�.bicos P.e!J1f><,: M�gna y 

.
12 3,516

metros e:ú-�'i:�.Qs pemex Premium. El establecimiento CY,_�_ntaJpaca: St¡¡foperación con las 
insta,lacione� aes.��itªse,i:1 .la: Tabla 1 del presente. •·:::-)· \.� ·f • •. 

;. � .. .- ... • .:,.l �� ... ·�� • • - :· ....... ":..:: •• � -- ••• 
·, 

Tab1a·1Jr.1s.tál.acio1.1ef · u.e forman Rar.te del�e:stablecimiento 
.:?, ,., ,:,;,:,:-_:.:, - �. _,'.,¡¡e'• I'., �;a:,��,.,Jf".?.:'. , � r,� ,í¡li,;i, . ,,,,¡ ,?.\,. �ti •;,.; ,;. �· , •1.::. , • �f'�t .:�f,�t- �E.-: t .. t ,. • ._. � '�� , t • • .. :,,. �''...'1. 

1_1an..9.ld.e dé Ped.i�x M�gná. __ , ______ 6 0póo .. 1 '. 
1 Tanque de Pemex Magna ---�----· 60 ,000 l litros 
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L.1 Agencia N�clonül �o Sei¡.vnaad 111�¡1,.rinl y dtJ Protección al Mt,W� ;, •·-. , : , ::el S1!W11 Hidroc,1rb11ros rambiJ,, utiliz,, ti acrónimo 'ASi:A'
y ras pal�b•a., "l\�e11�i� d� Seguridad. En!?.rgi;. v '\-•b ,····�· �·J ;¡o part� r.e �u identidad iimltL•Ciclli�I 

Nombre de persona física, 
artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y artículo 116 primer 
párrafo de la LGTAIP.
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·XIX. El incumplimiento de las condicionantes fijadas en esta LAU, la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente. la Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos y los Reglamentos ql¿e de ellas se derivan. así como en las 
Normas Oficiales Mf!!xic�nas ;{otros instrl)me11tos jurídicos vigentes que sean aplicables 
a la operación y funciona'mie.i:ito del establecimiento, así como la·presentación de quejas 
en forma justificada y reiterada o la ·ocurrencia de eventos que ponga_i:, en peligro la vida 
humana o que ·ocasionen daños al medio .. a:m._biente y a 'los bier1�s. particulares o 
nacionales,. po9rá ser sancion'?do por: .parte de la AGENCIA, de :conformidad con las 
dispo�iciones aplicables. 

.. 

TERCERO.- Notificar al el presente acuerdo 'de conformidad 
con el ar.tíc�h35 de la Ley e- 'era de,Pr.oc�dimient�.-A'c!ministrativo·. · 

ATENTAMENTE -
-e,· . - . . -

EL DIRECTOR GENERAL 

' '$ 
�-----

IN . JO'SÉ AL VAREZ ROSAS� · ' 
; . ; ' 

C.C.P. · lng. Carlos Salv�dor de Regu1e·s.Rulz-Fu·ne�,: Di�ector Ejecutivo de1 la (',SEi\ · · 
· , Biól. Ulises Cardona Torres.· Jefe.de Unidad de Gestión. lnduscrial

BITÁCORA: 09/LUA006 4/03 / l 7-_ 

�·· 
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Líl ,;1!�·',i; ,-.,,don; :te StS\•riúad l�(hmriJI y oe Protilctió11 .ti M�dio Ami),�n;� d�I 5�nor H1dr¡¡,;,1rb1,r,1; ,.:,·w,i�,1 ur.i!i,,i el .icrónimo 'AS�A' 
"f la;i p¡1lahfJ!'; •'Agc,1cl� de? Scgurldr1d. tncrgiu y r'\mbkntc· co111a parte d� 'il.i !:!c.-�ttll'.1 ,;1,;�it:.1t:':·1,al 

Nombre de persona física, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP.




